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(Comunicaciones)

COMISIèN

ECUØ(Î)

12 de febrero de 1998

(98/C 48/01)

Importe en moneda nacional por una unidad:

Franco belga y
franco luxemburgu~s 40,7572ÙÙ

Corona danesa 7,52503Ù

Marco alem`n 1,97467Ù

Dracma griega 312,397ÙÙÙ

Peseta espaýola 167,372ÙÙÙ

Franco franc~s 6,61954Ù

Libra irlandesa 0,788506

Lira italiana 1949,32ÙÙÙÙ

Floròn neerland~s 2,22589Ù

Chelòn austriaco 13,8952ÙÙ

Escudo portugu~s 202,180ÙÙÙ

Marco finland~s 5,99412Ù

Corona sueca 8,82192Ù

Libra esterlina 0,664786

Dölar estadounidense 1,08845Ù

Dölar canadiense 1,56444Ù

Yen japon~s 133,662ÙÙÙ

Franco suizo 1,58370Ù

Corona noruega 8,21021Ù

Corona islandesa 78,6082ÙÙ

Dölar australiano 1,60421Ù

Dölar neozeland~s 1,85521Ù

Rand sudafricano 5,37043Ù

La Comisiön dispone de un t~lex con contestador autom`tico que proporciona, por medio de una simple
llamada, los tipos de conversiön de las principales monedas. Este servicio funciona todos los dòas de bolsa
desde las 15.30 hasta las 13.00 del dòa siguiente.
El usuario debe proceder del siguiente modo:
—Ùmarcar el número de t~lex 23789 de Bruselas,
—Ùindicar su número de t~lex,
—Ùcomponer el cödigo «cccc» que pone en funcionamiento el sistema de respuesta autom`tica que im-

prime en el t~lex los tipos de conversiön del ecu,
—Ùno interrumpir la transmisiön; el fin de la comunicaciön se indica mediante el cödigo «ffff».

Nota:ÙLa Comisiön tambi~n dispone de fax (296Ø10Ø97 y 296Ø60Ø11), con contestador autom`tico, que
informa de los tipos de conversiön diarios que corresponde aplicar en el `mbito de la polòtica agrò-
cola común.

(Î)ÙReglamento (CEE) no 3180/78 del Consejo (DO L 379 de 30.12.1978, p. 1), cuya última modificaciön
la constituye el Reglamento (CEE) no 1971/89 (DO L 189 de 4.7.1989, p. 1).
Decisiön 80/1184/CEE del Consejo (Convenio de Lom~) (DO L 349 de 23.12.1980, p. 34).
Decisiön no 3334/80/CECA de la Comisiön (DO L 349 de 23.12.1980, p. 27).
Reglamento financiero, de 16 de diciembre de 1980, aplicable al presupuesto general de las
Comunidades Europeas (DO L 345 de 20.12.1980, p. 23).
Reglamento (CEE) no 3308/80 del Consejo (DO L 345 de 20.12.1980, p. 1).
Decisiön del Consejo de Gobernadores del Banco Europeo de Inversiones, de 13 de mayo de 1981
(DO L 311 de 30.10.1981, p. 1).
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Comunicaciön de la Comisiön por la que se modifica el encuadramiento comunitario sobre
ayudas de Estado de investigaciön y desarrollo

(98/C 48/02)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1.ÙSegún lo dispuesto en el apartado 1 del artòculo 130
del Tratado CE, la Comunidad y los Estados miem-
bros deben «favorecer un mejor aprovechamiento del
potencial industrial de las polòticas de innovaciön, de
investigaciön y de desarrollo tecnolögico».

2.ÙDe acuerdo con el principio establecido en la letra g)
del artòculo 3 del Tratado CE, las medidas que em-
prendan los Estados miembros con ese fin deben ser
compatibles con el mercado común y con las normas
que regulan las ayudas públicas, que se basan en los
artòculos 92 y 93 del Tratado CE.

3.ÙUno de los objetivos de la polòtica de competencia es
mejorar la competitividad internacional de la industria
comunitaria para contribuir a lograr los objetivos fija-
dos en el artòculo 130 A del Tratado CE. Por lo
tanto, las normas de competencia deben aplicarse de
manera constructiva para fomentar la cooperaciön,
que contribuye al desarrollo y difusiön de las nuevas
tecnologòas en los Estados miembros, dentro de la ob-
servancia de las normas de propiedad intelectual. En
el `mbito del control de las ayudas públicas, debe
procurarse que los recursos se dirijan a los sectores
que contribuyan a acrecentar la competitividad de la
industria comunitaria.

4.ÙLa Comisiön se declarö a favor de las ayudas de Es-
tado de investigaciön y desarrollo (I+D) en als Di-
rectrices comunitarias sobre investigaciön y desarro-
lloØ(Î). De acuerdo con el punto 9 de estas directrices,
la Comisiön puede modificar las mismas en cualquier
momento, en cooperaciön con los Estados miembros,
si ello es necesario por razones relacionadas con la
polòtica de competencia o para mantener su coheren-
cia con otras polòticas comunitarias o con otros com-
promisos internacionales.

5.ÙEn fechas recientes, la Comisiön ha repasado estas di-
rectrices, en cooperaciön con los Estados miembros,
en lo que ataýe a determinadas ayudas de investiga-
ciön y desarrollo en el sector agrario y llegö a la con-
clusiön de que seròa recomendable para la polòtica de
este sector no tener que ajustarse al lòmite m`ximo del
75Ø% aplicable a todos los casos (exceptuando la in-
vestigaciön fundamental) en que la ayuda reúne las
condiciones establecidas en el apartado 1 del artòculo
92 del Tratado, y permitir porcentajes de hasta un
100Ø% en cirunstancias concretas compatibles con las
obligaciones que la Comunidad Europea tiene como
miembro de la Organizaciön Mundial de Comercio
(OMC). Cabe recordar que el Acuerdo sobre agricul-
tura establece excepciones al Acuerdo sobre subven-
ciones cuando la ayuda se dedica a la investigaciön
agraria de car`cter general.

(Î)ÙDO C 45 de 17.2.1996, p. 5.

6.ÙPara lograr este objetivo, se aýade el siguiente punto
en las directrices de encuadramiento:

«5.14

En lo referente a la ayuda para I+D destinada a pro-
ductos incluidos en el anexo II del Tratado CE, y no
obstante lo dispuesto en cuanto a los lòmites o suple-
mentos de la cuantòa de la ayuda especificados en
otros capòtulos del presente encuadramiento, la Comi-
siön autorizar`, como ya hizo anteriormente, ayudas
por un importe bruto de hasta un 100Ø% incluso en
los casos en que la I+D est~ a cargo de empresas,
siempre que se cumplan las cuatro condiciones si-
guientes:

—Ùdeber`n revestir inter~s general para el sector (o
subsector) afectado y no distorsionar de forma in-
debida la competencia en otros sectores (o subsec-
tores);

—Ùdeber` publicarse informaciön al respecto en pu-
blicaciones adecuadas que tengan como mònimo
difusiön nacional y no se hallen limitadas a los
miembros de una organizaciön concreta, con el fin
de garantizar que cualquier agente econömico po-
tencialmente interesado en los trabajos pueda te-
ner un conocimiento r`pido de que aqu~llos se es-
t`n llevando a cabo o ya han sido ejecutados y de
que los resultados se faciliten a los interesados, a
peticiön de ~stos; el plazo para la publicaciön de
esta informaciön no ser` superior al de cualquier
otro que pueda facilitarse a los miembros de una
organizaciön concreta;

—Ùse facilitar`n a todos los interesados, incluidos los
beneficiarios de la ayuda, los resultados de los tra-
bajos con vistas a su explotaciön, siguiendo un cri-
terio de equidad tanto en t~rminos de costes como
de tiempo;

—Ùla ayuda deber` ajustarse a los requisitos estableci-
dos en el anexo 2 (‘‘Ayuda interna: base para la
exenciön de los compromisos de reducciön’’) del
Acuerdo sobre agricultura celebrado en el marco
de las negociaciones comerciales multilaterales de
la Ronda UruguayØ(Ï).

Los casos de ayudas para I+D en relaciön con pro-
ductos incluidos en el anexo II que no se ajusten a los
requisitos anteriormente expuestos deber`n ser exami-
nados con arreglo a las disposiciones normalmente
aplicables del presente encuadramiento.

Cuando examine planes de ayuda notificados por los
Estados miembros, la Comisiön se reserva el derecho
de pedir que se le comuniquen casos concretos signifi-
cativos de concesiön de ayuda.».

(Ï)ÙDO L 336 de 23.12.1994, p. 31.
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RESOLUCIèN DEL COMIT^ CONSULTIVO DE LA CECA SOBRE LOS INSTRUMENTOS
ESTADäSTICOS EN EL SECTOR DEL CARBèN Y DEL ACERO

(adoptada por unanimidad en la 338a sesiön el 18 de diciembre de 1997)

(98/C 48/03)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1. EL COMIT^ CONSULTIVO DE LA CECA:

1.1. Recuerda sus posiciones anteriores sobre los as-
pectos ligados a la expiraciön del Tratado CECA
en 2002 y el futuro de los instrumentos estadòsti-
cosØ(Î). El Comit~ Consultivo ha constatado que
los instrumentos estadòsticos de la CECA, tal y
como han sido desarrollados por la Oficina Esta-
dòstica y los servicios de la Comisiön en colabora-
ciön con las industrias del carbön y del acero en
los `mbitos industrial, econömico, comercial y so-
cial, han resultado positivos en opiniön de todas
las partes interesadas. Se ha expresado el deseo de
que haya una continuidad de dicho instrumental
despu~s de 2002, seýalando especialmente la utili-
dad para las decisiones sobre inversiones de la
transparencia creada por la informaciön respecto a
los programas de inversiones y el desarrollo de las
capacidades, sin conculcar las normas de la com-
petencia.

1.2. Ante la desapariciön de la base juròdica que ha
constituido el Tratado CECA para la definiciön de
la responsabilidad de la Comisiön en cuanto al su-
ministro de informaciones estadòsticas y la reco-
gida de las mismas por las empresas designadas
por dicho Tratado.

1.3. Es consciente de la necesidad de basar, a partir de
2002, los instrumentos estadòsticos relativos a los
sectores del carbön y del acero en las disposiciones
del Tratado de la Uniön Europea.

1.4. Apoya plenamente el deseo de las empresas, sus
asociaciones y los Gobiernos de los Estados miem-
bros de racionalizar y simplificar el actual sistema
de recogida de las estadòsticas, ocup`ndose de
mantener la pertinencia de las informaciones.

2. REFLEXIONES SOBRE EL CARBèN

2.1. Los datos estadòsticos relativos al carbön ser`n ne-
cesarios despu~s de 2002. Esta informaciön es in-
dispensable para el an`lisis del mercado del carbön
de la Uniön Europea, especialmente para las em-
presas del sector. Tambi~n se precisan dichos da-
tos para las polòticas energ~ticas, tanto a escala de
la Uniön como a escala nacional.

(Î)ÙDO C 206 de 11.8.1995, p. 7.

2.2. Las estadòsticas sobre el carbön han sufrido varias
modificaciones sucesivas. El actual sistema de re-
cogida responde de forma racional a las necesida-
des de datos significativos y comparables para el
mercado de la energòa y el carbön de la Uniön Eu-
ropea. Las estadòsticas del carbön tienen, para esta
rama, un valor propio; sin embargo, tradicional-
mente se integran tambi~n en la estadòstica de la
energòa, donde tienen un lugar estable.

2.3. Este marco incluye, asimismo, los dem`s combus-
tibles sölidos, en concreto, el lignito, la turba y la
biomasa.

2.4. Por ello, no parece necesaria ninguna modifica-
ciön sustancial en lo relativo al sector del carbön,
uno de los dos productos principales cubiertos por
el Tratado CECA.

3. REFLEXIONES SOBRE EL ACERO

3.1. Las estadòsticas relativas al acero son detalladas y
se han adaptado periödicamente a la evoluciön de
la situaciön. De este modo, se ha podido alcanzar
un nivel elevado de transparencia, lo que ha lle-
vado a un instrumento de orientaciön muy útil
para los agentes econömicos, los medios polòticos
y los agentes sociales.

3.1.1. Disponer r`pidamente de informaciones detalladas
es fundamental para poder analizar y decidir, con
conocimiento de causa y en forma prospectiva.

3.1.2. Las empresas y sus trabajadores deben, en el fu-
turo como en la actualidad, poder orientarse en un
entorno que se caracteriza por cambios r`pidos y
una competencia cada vez m`s intensa. En el fu-
turo, la flexibilidad y capacidad de adaptaciön de-
pender`n aún en mayor medida de la calidad de la
informaciön y de la rapidez con que ~sta se sumi-
nistre.

3.1.3. La industria siderúrgica est` sometida a fluctuacio-
nes de gran amplitud durante los ciclos coyuntura-
les. Detectar a tiempo los desequilibrios entre la
oferta y la demanda exige poder basarse en datos
diferenciados que abarquen todos los `mbitos
esenciales.
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3.1.4. Para mantener un equilibrio a medio y largo plazo
es preciso disponer de informaciones que seýalen a
tiempo los riesgos de exceso de producciön o de
capacidad. El actual proceso de reestructuraciön
en los Paòses de Europa Central y Oriental
(PECO) y los dem`s paòses del este, donde no
existen bases de datos al respecto, deber` ser ob-
servado todavòa durante muchos aýos.

3.1.5. El cambio radical de las estructuras de la industria
siderúrgica europea y mundial, asò como la ten-
dencia a la mundializaciön de los mercados van a
continuar. En este contexto, una buena polòtica re-
quiere una informaciön de calidad.

3.2. La recogida de los datos estadòsticos constituye,
no obstante, una carga de trabajo considerable
para las empresas. Como contrapartida a este es-
fuerzo, es necesario que las informaciones se pon-
gan a disposiciön de las autoridades y las empresas
de forma fiable, r`pida y completa.

3.3. La industria siderúrgica no debe considerarse ya
en el marco de la CECA, sino que, en adelante,
debe integrar la primera transformaciön (forja, tu-
bos, relaminado, trefilado, estirado, recubrimiento
y perfiladoØ(Î). Tambi~n procede cubrir de forma
adecuada el comercio del acero.

4. POR CONSIGUIENTE, EL COMIT^ CONSULTIVO
PRECONIZA, EN LO RELATIVO AL FUTURO DE
LA ESTADäSTICA EN LOS SECTORES DEL CAR-
BèN Y DEL ACERO, TENER EN CUENTA LOS
PUNTOS SIGUIENTES:

4.1. Dado que quedan menos de cinco aýos de vigen-
cia del Tratado CECA, es preciso buscar ya una
nueva base juròdica basada en el Tratado de la
Uniön Europea, tratando de obtener una compati-
bilidad internacional lo m`s amplia posible, espe-
cialmente en el marco de las organizaciones inter-
nacionales, como el IEA, la CEPE y la OCDE.

4.2. A semejanza de lo que ya ha ocurrido para el car-
bön, integrado en las estadòsticas de la energòa, el
`mbito de la CECA deber` ampliarse a la primera
transformaciön y, si es posible, a otras industrias
b`sicas (como ferroaleaciones y fundiciones) que
se enfrentan frecuentemente a problemas similares
a los del acero.

(Î)ÙCapòtulos 27.1, 27.2 y 27.3 de la NACE, que corresponden,
m`s o menos, a los capòtulos 72 y 73 del sistema armonizado
de clasificaciön de productos.

4.3. Entre la Oficina Estadòstica y los servicios de la
Comisiön Europea, los institutos nacionales de es-
tadòstica, las asociaciones profesionales y las em-
presas debe acordarse una organizaciön öptima de
la recogida y el tratamiento de los datos, con vis-
tas a disminuir la carga de trabajo tanto de las em-
presas como de las autoridades nacionales y ga-
rantizar la fiabilidad de los datos recogidos.

4.4. El instrumental seleccionado debe garantizar la
transparencia necesaria para que las empresas pue-
dan tomar con conocimiento de causa las decisio-
nes comerciales a corto plazo y las decisiones de
inversiones estrat~gicas a largo plazo. Dicho ins-
trumental debe suministrar tambi~n a los agentes
sociales de dichos sectores y a los Gobiernos las
informaciones indispensables para la aplicaciön de
sus polòticas sociales. Los PECO, por su parte, de-
ber`n empezar ya a adoptar progresivamente el
instrumental estadòstico de la Uniön Europea para
el carbön y el acero. Con este fin:

4.4.1. Debe disponerse lo m`s r`pidamente posible de
datos detallados de actividad tras el cierre de los
peròodos censales. Dichos datos deber`n abarcar
los siguientes campos: materias primas, energòa,
producciön, empleo, pedidos, entregas, comercio
exterior y movimientos de stocks. Siempre que sea
necesario, un sistema de anticipaciön deber` pre-
ceder a la publicaciön de las cifras definitivas, con
el fin de permitir a los operadores comerciales si-
tuarse con respecto a los ciclos coyunturales y
adaptarse a ellos con conocimiento de causa.

4.4.2. Debe ponerse a disposiciön de las empresas un
conjunto de informaciones significativas sobre los
cambios estructurales y tecnolögicos y sobre la
evoluciön a medio y largo plazo de los mercados y
las capacidades de producciön, para que ~stas pue-
dan orientar sus polòticas de inversiones y desarro-
llo a largo plazo.

4.4.3. En lo relativo a los aspectos sociales, el instrumen-
tal t~cnico debe completarse con datos sobre el
empleo y la estructura del personal que cubran de
forma apropiada los accidentes de trabajo.

4.5. El Comit~ Consultivo de la CECA apela a la Co-
misiön para que emprenda, consultando a los
agentes econömicos y sociales afectados, una re-
fundiciön de los instrumentos estadòsticos para el
carbön y el acero, de conformidad con los princi-
pios antes enunciados.
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No oposiciön a una concentraciön notificada

(Caso no IV/M.997 — Swedish Match/KAV)

(98/C 48/04)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

Con fecha de 18 de diciembre de 1997 la Comisiön decidiö no oponerse a la concentraciön de
referencia y declararla compatible con el mercado común. Esta decisiön se basa en lo dispuesto
en la letra b) del apartado 1 del artòculo 6 del Reglamento (CEE) no 4064/89 del Consejo. El
texto completo de la decisiön est` disponible únicamente en ingl~s y se har` público despu~s de
liberado de cualquier secreto comercial que pueda contener. Estar` disponible:

—Ùen versiön papel en las oficinas de venta de la Oficina de Publicaciones Oficiales de las
Comunidades Europeas (v~ase la lista de la última p`gina);

—Ùen formato electrönico en la versiön «CEN» de la base de datos CELEX, con el número de
documento 397M0997. CELEX es el sistema de documentaciön automatizado de la legisla-
ciön de la Comunidad Europea; para m`s informaciön sobre la suscripciön contacte por
favor con:

EUR-OP
Informaciön, Mercadotecnia y Relaciones Públicas (OP/4B)
2, rue Mercier
L-2985 Luxembourg
tel~fono: (352) 2929Ø42455; fax: (352) 2929Ø42763.

No oposiciön a una concentraciön notificada

(Caso no IV/M.1093 — ECIA/Bertrand Faure)

(98/C 48/05)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

Con fecha de 28 de enero de 1998 la Comisiön decidiö no oponerse a la concentraciön de
referencia y declararla compatible con el mercado común. Esta decisiön se basa en lo dispuesto
en la letra b) del apartado 1 del artòculo 6 del Reglamento (CEE) no 4064/89 del Consejo. El
texto completo de la decisiön est` disponible únicamente en franc~s y se har` público despu~s
de liberado de cualquier secreto comercial que pueda contener. Estar` disponible:

—Ùen versiön papel, en las oficinas de venta de la Oficina de Publicaciones Oficiales de las
Comunidades Europeas (v~ase la lista de la última p`gina);

—Ùen formato electrönico, en la versiön «CFR» de la base de datos CELEX, con el número de
documento 398M1093. CELEX es el sistema de documentaciön automatizado de la legisla-
ciön de la Comunidad Europea; para m`s informaciön sobre la suscripciön, contacte por
favor con:

EUR-OP
Informaciön, Mercadotecnia y Relaciones Públicas (OP/4B)
2, rue Mercier
L-2985 Luxembourg
tel~fono: (352) 2929Ø42455; fax: (352) 2929Ø42763.
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Notificaciön previa de una operaciön de concentraciön

(Caso no IV/M.1117 — Pinault/Guilbert)

(98/C 48/06)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1.ÚÙCon fecha de 9 de febrero de 1998 y de conformidad con lo dispuesto en el artòculo 4 del
Reglamento (CEE) no 4064/89 del ConsejoØ(Î), la Comisiön recibiö notificaciön de un proyecto
de concentraciön por el que el grupo Pinault-Printemps-Redoute (controlado por Art~mis) ad-
quiere el control del grupo Guilbert, a efectos de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del
artòculo 3 del citado Reglamento a trav~s de oferta pública de adquisiciön anunciada el 28 de
enero de 1998.

2.ÚÙ@mbito de actividad de las empresas implicadas:

—ÙPinault-Printemps-Redoute: detallistas, servicios financieros y comercio internacional,

—ÙGuilbert: detallistas de material de papeleròa para oficinas.

3.ÚÙTras haber realizado un examen preliminar, la Comisiön considera que la concentraciön
notificada podròa entrar en el `mbito de aplicaciön del Reglamento (CEE) no 4064/89. No
obstante, se reserva la posibilidad de tomar una decisiön definitiva sobre este punto.

4.ÚÙLa Comisiön insta a terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventuales
con respecto a la propuesta de concentraciön.

Las observaciones deber`n obrar en poder de la Comisiön en un plazo m`ximo de diez dòas a
contar desde el dòa siguiente a la fecha de esta publicaciön. Las observaciones pueden ser
enviadas a la Comisiön por fax [(32Ø2)Ø296Ø43Ø01 o 296Ø72Ø44] o por correo, referencia
no IV/M.1117 — Pinault/Guilbert, a la siguiente direcciön:

Comisiön Europea
Direcciön General de Competencia (DGØIV)
Direcciön B — Task Force de Operaciones de Concentraciön
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.

(Î)ÙDO L 395 de 30.12.1989. Versiön rectificada en el DO L 257 de 21.9.1990, p. 13.
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Notificaciön previa de una operaciön de concentraciön

(Caso no IV/M.1108 — SBG/SBV)

(98/C 48/07)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1.ÚÙCon fecha de 3 de febrero de 1998 y de conformidad con lo dispuesto en el artòculo 4 del
Reglamento (CEE) no 4064/89 del ConsejoØ(Î), la Comisiön recibiö notificaciön de un proyecto
de concentraciön por el que las empresas Schweizerische Bankgesellschaft (SBG) y Schweize-
rischer Bankverein (SBV) se fusionan en la empresa UBS AG (UBS) a efectos de lo dispuesto
en la letra b) del apartado 1 del artòculo 3 del citado Reglamento, mediante transferencia de
todos sus activos y acciones a SBV.

2.ÚÙ@mbito de actividad de las empresas implicadas: servicios bancarios y financieros.

3.ÚÙTras haber realizado un examen preliminar, la Comisiön considera que la concentraciön
notificada podròa entrar en el `mbito de aplicaciön del Reglamento (CEE) no 4064/89. No
obstante, se reserva la posibilidad de tomar una decisiön definitiva sobre este punto.

4.ÚÙLa Comisiön insta a terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventuales
con respecto a la propuesta de concentraciön.

Las observaciones deber`n obrar en poder de la Comisiön en un plazo m`ximo de diez dòas a
contar desde el dòa siguiente a la fecha de esta publicaciön. Las observaciones pueden ser
enviadas a la Comisiön por fax [(32Ø2)Ø296Ø43Ø01 o 296Ø72Ø44] o por correo, referencia
no IV/M.1108 — SBG/SBV, a la siguiente direcciön:

Comisiön Europea
Direcciön General de Competencia (DGØIV)
Direcciön B — Task Force de Operaciones de Concentraciön
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.

(Î)ÙDO L 395 de 30.12.1989. Versiön rectificada en el DO L 257 de 21.9.1990, p. 13.
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II
(Actos juròdicos preparatorios)

COMISIèN

Propuesta de Decisiön del Consejo por la que se adopta un Plan plurianual de acciön
comunitaria para fomentar la seguridad en la utilizaciön de Internet

(98/C 48/08)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

COM(97) 582 final — 97/0337(CNS)

(Presentada por la Comisiön el 27 de noviembre de 1997)

EL CONSEJO DE LA UNIèN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea
y, en particular, el apartado 3 de su artòculo 130,

Vista la propuesta de la Comisiön,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Visto el dictamen del Comit~ Econömico y Social,

Visto el dictamen del Comit~ de las Regiones,

(1)ÙConsiderando que Internet, al convertirse en una
industria de servicios al público, ofrece claras venta-
jas, sobre todo en el campo de la educaciön, por
cuanto mejorara las posibilidades de los ciudada-
nos, reduce los obst`culos a la creaciön y distribu-
ciön de contenidos y ofrece un amplio acceso a
fuentes de informaciön digital cada vez m`s ricas,
tal como reconocieron el Consejo y los Represen-
tantes de los Gobiernos de los Estados miembros
reunidos en el seno del Consejo el 17 de febrero de
1997Ø(Î);

(2)ÙConsiderando que, no obstante, los contenidos ilòci-
tos y nocivos difundidos a trav~s de Internet, aun
siendo de escaso volumen, pueden obstaculizar gra-
vemente el desarrollo de la nueva industria de In-
ternet y, por tanto, afectar negativamente a la nece-
saria creaciön de un etorno favorable para que
prosperen las iniciativas y las empresas;

(3)ÙConsiderando que, para aprovechar plenamente el
potencial de la industria de Internet, es esencial
crear un entorno de utilizaciön seguro luchando
contra la utilizaciön ilòcita de las posibilidades t~c-
nicas de Internet, especialmente en el caso de los
delitos contra menoresØ(Î);

(Î)ÙDO C 70 de 6.3.1997, p. 1.

(4)ÙConsiderando que el fomento de la autorregulaciön
y los mecanismos de supervisiön de los contenidos,
la creaciön de herramientas de filtraciön y califica-
ciön que la industria pondr` a disposiciön, y el me-
jor conocimiento de los servicios de la industria, asò
como el impulso de la cooperaciön internacional
entre todos los interesados, desemp}nar`n un papel
fundamental en la consolidaciön de un entorno se-
guro y contribuir`n a eliminar los obst`culos contra
el desarrollo y la competitividad de la industria;

(5)ÙConsiderando que el Consejo de Ministros pidiö a
la Comisiön el 24 de abril de 1996 que realizase un
resumen de los problemas que plantea la r`pida
evoluciön de Internet, y estudiase en particular la
conveniencia de una normativa comunitaria o de
car`cter internacional;

(6)ÙConsiderando que el Consejo pidiö al Grupo de
trabajo compuesto por las instancias interesadas
(Ministros de telecomunicaciones, suministradores
de acceso y de servicios, industrias de los conteni-
dos y usuarios) que presentase propuestas concretas
con vistas a la adopciön de posibles medidas para
luchar contra la utilizaciön ilòcita de Internet o re-
des similares;

(7)ÙConsiderando que dicho Grupo de trabajo presentö
al Consejo su primer informe el 28 de noviembre de
1996; que en un segundo informe, presentado al
Consejo el 27 de junio de 1997, se describen los
progresos realizados en los Estados miembros en la
adopciön de medidas para luchar contra los conte-
nidos ilòcitos y nocivos y se resumen las actividades
emprendidas desde entonces en las instituciones de
la Uniön Europea;

(8)ÙConsiderando que el Consejo y los ministros de
Educaciön reunidos en el seno del Consejo aproba-
ron, en su reuniön de 20 de diciembre de 1996, una
declaraciön sobre la protecciön de los menores y
contra la pederastia;
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(9)ÙConsiderando que la Comisiön presentö al Consejo
Europeo celebrado en Dublòn el mes de diciembre
de 1996 la nueva versiön del plan de acciön «Eu-
ropa en marcha hacia la sociedad de la informa-
ciön» para dar coherencia a las distintas medidas
emprendidas;

(10)ÙConsiderando que la Comisiön enviö el 23 de octu-
bre de 1996 una ComunicaciönØ(Î) al Parlamento
Europeo, el Consejo, el Comit~ Econömico y So-
cial y el Comit~ de las Regiones sobre los conteni-
dos ilòcitos y nocivos en Internet, asò como un Libro
verde sobre la protecciön de los menores y la digni-
dad humana en los servicios audiovisuales y de la
informaciönØ(Ï);

(11)ÙConsiderando que el Consejo y los Representantes
de los Gobiernos de los Estados miembros, reuni-
dos en el seno del Consejo, acogieron favorable-
mente en su Resoluciön de 17 de febrero de 1997 el
informe del Grupo de trabajo de la Comisiön sobre
contenidos ilòcitos y nocivos en Internet, y pidieron
que los Estados miembros y la Comisiön empren-
diesen una serie de actuaciones;

(12)ÙConsiderando que el Parlamento Europeo, en su
Resoluciön de 24 de abril de 1997, instö a los Esta-
dos miembros a definir en sus cödigos penales un
mònimo de normas comunes y a consolidar la coo-
peraciön administrativa conforme a orientaciones
comunes; que instö asimismo a la Comisiön a pro-
poner, previa consulta con el Parlamento, un marco
común de autorregulaciön en el `mbito comunita-
rio, y a formular propuestas con vistas a una regla-
mentaciön común de la responsabilidad juròdica por
los contenidos de Internet;

(13)ÙConsiderando que en la Declaraciön ministerial ti-
tulada «Redes mundiales de la informaciön: Apro-
vechamiento de su potencial», aprobada durante la
Conferencia ministerial internacional que se celebrö
en Bonn los dòas 6 y 8 de julio de 1997 a iniciativa
del gobierno alem`n, los Ministros destacaron el
papel que puede desempeýar el sector privado en la
protecciön de los intereses de los consumidores y la
promociön y cumplimiento de las exigencias ~ticas,
mediante la adopciön de mecanismos eficaces de
autorregulaciön conformes con el ordenamiento ju-
ròdico y apoyados por ~l; que los Ministros anima-
ron a la industria a implantar sistemas de califica-
ciön de los contenidos, abiertos e independientes de
cualquier plataforma, y a proponer servicios de cali-
ficaciön que satisfagan las necesidades de los diver-
sos usuarios y tengan en cuenta la diversidad lin-
güòstica y cultural de Europa; que reconocieron asi-
mismo la importancia de infundir confianza en
las redes mundiales de informaciön garantizando
el respeto de los derechos humanos, y protegiendo

(Î)ÙCOM(96) 487 final.
(Ï)ÙCOM(96) 483 final.

los intereses de la sociedad en general y de los pro-
ductores y consumidores en particular;

(14)ÙConsiderando que el Consejo aprobö el .Ø.Ø. una Re-
comendaciön sobre la protecciön de los menores y
de la dignidad humana en los nuevos servicios au-
diovisuales y de informaciön; considerando que el
presente Plan de acciön se llevar` a la pr`ctica en
estrecha coordinaciön con la Recomendaciön del
Consejo;

(15)ÙConsiderando que la Comisiön y los Estados miem-
bros deben seguir prestando especial atenciön a la
coordinaciön de los esfuerzos de los grupos que
trabajan en todos los campos pertinentes;

(16)ÙConsiderando que para limitar el flujo de conteni-
dos ilòcitos en Internet son esenciales la cooperaciön
del sector y un mecanismo eficaz de autorregula-
ciön;

(17)ÙConsiderando que debe fomentarse al efecto la
creaciön de mecanismos de autorregulaciön de la
industria en los que participen las instancias repre-
sentativas de suministradores, consumidores y usua-
rios de los servicios de Internet, cödigos de con-
ducta eficaces y, eventualmente, mecanismos de in-
formaciön de emergencia accesibles al público; que
la coordinaciön a escala europea de las instancias
de autorregulaciön y representaciön es esencial para
que dichos mecanismos sean eficaces en el `mbito
europeo;

(18)ÙConsiderando que es importante determinar con
precisiön la cadena de responsabilidades, para atri-
buir la responsabilidad juròdica de los contenidos
ilòcitos a quienes los hayan creado; que es inevitable
al efecto disponer de normas de `mbito mundial o,
cuando menos, normas comunes europeas habida
cuenta de la naturaleza transfronteriza de Internet,
tal como se indicaba en la Declaraciön ministerial
aprobada en la Conferencia de Bonn (apartados 41
y siguientes);

(19)ÙConsiderando que, tal y como se destacaba en la
Declaraciön de Bonn (apartados 55 y siguientes), es
necesario fomentar la oferta a los usuarios de me-
canismos de filtro y alentar la creaciön de sistemas
de calificaciön como, por ejemplo, la norma PICS
(Platform for Internet Content Selection) estable-
cida por el consorcio internacional World-Wide
Web con ayuda de la Comisiön;

(20)ÙConsiderando que deben fomentarse las actividades
de sensibilizaciön para que los usuarios entiendan
tanto las ventajas como los inconvenientes de Inter-
net para incrementar la utilizaciön de los servicios
ofrecidos por la industria; que en particular padres,
educadores y consumidores deben contar con infor-
maciön suficiente para poder aprovechar plena-
mente los programas inform`ticos de vigilancia pa-
terna y los mecanismos de calificaciön;
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(21)ÙConsiderando que es esencial emprender activida-
des de cooperaciön internacional con organismos
internacionales y terceros paòses para llevar a cabo
el Plan de acciön, asò como ampliar su alcance m`s
all` de la Uniön Europea habida cuenta del car`cter
mundial de los problemas de Internet, que exigen
soluciones de car`cter mundial;

(22)ÙConsiderando que el apoyo a la creaciön de meca-
nismos de autorregulaciön, la oferta a los usuarios
de mecanismos de filtraciön y la creaciön de meca-
nismos de calificaciön fomentan un entorno favora-
ble a la iniciativa y al desarrollo de empresas en la
Comunidad; que la sensibilizaciön de los usuarios
induce a un mejor aprovechamiento del potencial
industrial de las medidas de innovaciön, investiga-
ciön y desarrollo tecnolögico referentes a Internet y
redes mundiales similares;

(23)ÙConsiderando que toda medida en materia de con-
tenidos debe ser complementaria con las iniciativas
nacionales y comunitarias, tal y como se subraya en
particular en el Plan de acciön de la Comisiön «Eu-
ropa en marcha hacia la sociedad de la informa-
ciön», y debe ejecutarse aprovechando las sinergias
con otras actividades comunitarias en este campo,
como el programa INFOØ2000Ø(Î), los programas de
investigaciön de la Comunidad (relativos a tecnolo-
gòas avanzadas, servicios avanzados de comunica-
ciön y telem`tica) y las actuaciones e iniciativas de
la Comunidad en materia de educaciön, formaciön,
cultura y pequeýas y medianas empresas, asò como
con los Fondos estructurales;

(24)ÙConsiderando que las actividades del Plan de ac-
ciön tienen en cuenta el trabajo realizado en el `m-
bito de Justicia y Asuntos de Interior;

(25)ÙConsiderando que el Plan de acciön «Aprender en
la sociedad de la informaciön» adoptado por la Co-
misiönØ(Ï) el 2 de octubre de 1996 pretende genera-
lizar la utilizaciön de las redes electrönicas en las
escuelas;

(26)ÙConsiderando que deben supervisarse de manera
continuada y sistem`tica los avances del presente
Plan de acciön para adaptarlo, cuando sea necesa-
rio, a la evoluciön de los contenidos multimedios y
audiovisuales; que en su momento deber` efec-
tuarse una evaluaciön independiente de dichos
avances a fin de obtener la informaciön de conjunto
necesaria para determinar los objetivos de
posteriores medidas en materia de contenidos; que
al concluir el presente Plan de acciön debe reali-
zarse una evaluaciön final de los resultados obteni-

(Î)ÙDecisiön del Consejo, de 20 de mayo de 1996, por la que se
adopta un programa plurianual de la Comunidad para fo-
mentar la industria europea de los contenidos multimedios y
la utilizaciön de ~stos en la naciente sociedad de la informa-
ciön (DO L 129 de 30.5.1996, p. 24).

(Ï)ÙCOM(96) 471.

dos en relaciön con los objetivos que se establecen
en la presente Decisiön;

(27)ÙConsiderando que, de conformidad con el principio
de subsidiariedad que se formula en el artòculo 3ØB
del Tratado, los objetivos de la acciön pretendida
no pueden ser alcanzados de manera suficiente por
los Estados miembros debido al car`cter transnacio-
nal del problema, y, por consiguiente, pueden lo-
grarse mejor a nivel comunitario por los efectos
paneuropeos de la acciön contemplada;

(28)ÙConsiderando que es necesario fijar la duraciön del
Plan de acciön,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIèN:

Artòculo 1

1.ÚÙSe adopta el Plan plurianual de acciön comunitaria
sobre fomento de la seguridad en la utilizaciön de Inter-
net («el Plan de acciön»), según la descripciön que de ~l
se hace en el anexo I de la presente Decisiön.

2.ÚÙEl Plan de acciön abarcar` un peròodo de cuatro
aýos, desde el 1 de enero de 1998 al 31 de diciembre de
2001.

Artòculo 2

El Plan de acciön tiene el objetivo de fomentar la crea-
ciön de un entorno favorable para el desarrollo de la in-
dustria de Internet promoviendo la seguridad en la utili-
zaciön de Internet.

Artòculo 3

Para cumplir el objetivo mencionado en el artòculo 2, se
llevar`n a cabo las actuaciones siguientes bajo la direc-
ciön de la Comisiön, de conformidad con las lòneas de
actuaciön que se establecen en el anexo I y los medios de
ejecuciön del Plan de acciön que se establecen en el
anexo III:

—Ùfomentar la autorregulaciön industrial y los mecanis-
mos de supervisiön de los contenidos (especialmente
los destinados a contenidos como la pornografòa in-
fantil, el racismo y el antisemitismo),

—Ùalentar a la industria a ofrecer herramientas de filtra-
ciön y mecanismos de calificaciön que permitan a pa-
dres y profesores seleccionar los contenidos apropia-
dos para la educaciön de los menores y, al mismo
tiempo, los capaciten para decidir a qu~ contenidos
lòcitos desean tener acceso, y tengan en cuenta la di-
versidad cultural y lingüòstica,

—Ùmejorar entre los usuarios el conocimiento de los ser-
vicios ofrecidos por la industria, especialmente entre
padres, educadores y menores, para que puedan en-
tender y aprovechar mejor las oportunidades que
ofrece Internet,
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—Ùllevar a cabo medidas de apoyo como la evaluaciön
de las repercusiones juròdicas,

—Ùrealizar actividades para fomentar la cooperaciön in-
ternacional en los campos mencionados,

—Ùefectuar otras actividades que contribuyan a la conse-
cuciön de los objetivos establecidos en el artòculo 2.

Artòculo 4

1.ÚÙLa Comisiön ser` responsable de la ejecuciön del
Plan de acciön.

2.ÚÙEl procedimiento que se establece en el artòculo 5 se
aplicar` a:

—Ùel programa de trabajo,

—Ùel desglose de los gastos presupuestarios,

—Ùlos criterios y contenidos de las convocatorias de pro-
puestas,

—Ùlas medidas para la evaluaciön del programa,

—Ùcualquier variaciön de las reglas que se establecen en
el anexo III,

—Ùla participaciön en cualquier proyecto de personas ju-
ròdicas de terceros paòses y organizaciones internacio-
nales.

Artòculo 5

1.ÚÙLa Comisiön estar` asistida por un Comit~ de ca-
r`cter consultivo compuesto por representantes de los
Estados miembros y presidido por el representante de la
Comisiön.

2.ÚÙEl representante de la Comisiön presentar` al Co-
mit~ un proyecto de las medidas que deban tomarse. El
Comit~ emitir` su dictamen sobre dicho proyecto, en un
plazo que el presidente podr` determinar en funciön de
la urgencia de la cuestiön de que se trate, por votaciön
cuando sea necesario.

3.ÚÙEl dictamen se incluir` en el acta; adem`s, cada Es-
tado miembro tendr` derecho a solicitar que su posiciön
conste en la misma.

4.ÚÙLa Comisiön tendr` lo m`s en cuenta posible el dic-
tamen emitido por el Comit~ e informar` al Comit~ de la
manera en que ha tenido en cuenta dicho dictamen.

Artòculo 6

1.ÚÙPara garantizar la utilizaciön eficaz de la ayuda co-
munitaria, la Comisiön velar` por que las actuaciones
emprendidas con arreglo a la presente Decisiön est~n de
manera efectiva sujetas a valoraciön previa, supervisiön y
evaluaciön posterior.

2.ÚÙDurante la ejecuciön de los proyectos y una vez
concluidos, la Comisiön calificar` la forma en que se han
llevado a cabo y su impacto, para determinar si se han
alcanzado los objetivos iniciales.

3.ÚÙLos beneficiarios deber`n presentar un informe
anual a la Comisiön.

4.ÚÙCada dos aýos y al concluir el Plan de acciön, la
Comisiön presentar` al Parlamento Europeo, al Consejo,
al Comit~ Econömico y Social y al Comit~ de las Regio-
nes, tras el examen del Comit~ mencionado en el artòculo
5, un informe de evaluaciön de los resultados obtenidos
durante la ejecuciön de las lòneas de actuaciön que se
mencionan en el artòculo 3. La Comisiön podr` presentar
con arreglo a dichos resultados propuestas para reorien-
tar el Plan de acciön.

Artòculo 7

Podr`n participar en el Plan de acciön, de conformidad
con el procedimiento establecido en el artòculo 5, las per-
sonas juròdicas establecidas en los paòses de la AELC que
sean Estados miembros del EEE y organizaciones inter-
nacionales europeas. Asimismo podr`n participar, de
conformidad con el procedimiento establecido en el ar-
tòculo 5, y, de manera general, sin asistencia financiera
de la Comunidad las personas juròdicas establecidas en
terceros paòses no pertenecientes al EEE y organizacio-
nes internacionales no europeas, cuando su participaciön
contribuya de manera eficaz a la ejecuciön del Plan de
acciön y teniendo en cuenta el principio de beneficio
mutuo.

Artòculo 8

Los destinatarios de la presente Decisiön ser`n los Esta-
dos miembros.
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ANEXO I

LäNEAS DE ACTUACIèN DEL PLAN DE FOMENTO DE LA SEGURIDAD EN LA
UTILIZACIèN DE INTERNET

Las lòneas de actuaciön, conjuntamente con la propuesta de Recomendaciön del Consejo sobre la protec-
ciön de los menores y de la dignidad humana, son el instrumento de aplicaciön del planteamiento europeo
de seguridad en la utilizaciön de Internet, que se basa en la autorregulaciön de la industria, la filtraciön y
la calificaciön de los contenidos y la sensibilizaciön. Dicho planteamiento ha recibido un claro apoyo en el
Parlamento Europeo, el Consejo y los Estados miembros, asò como en el `mbito europeo m`s amplio de la
Declaraciön de Bonn, que firmaron los Ministros de veintinueve paòses europeos.

Las lòneas de actuaciön tienen los objetivos siguientes:

—Ùincitar a los agentes (industria, usuarios) a crear e implantar los mecanismos de autorregulaciön ade-
cuados,

—Ùimpulsar los avances t~cnicos apoyando las demostraciones y estimulando la aplicaciön de soluciones
t~cnicas,

—Ùalertar e informar a padres y profesores, en particular a trav~s de las asociaciones correspondientes,

—Ùfomentar la cooperaciön y el intercambio de experiencia y las mejores pr`cticas,

—Ùpromover la coordinaciön en Europa y entre los agentes interesados,

—Ùgarantizar la compatibilidad del planteamiento europeo con los que se hayan adoptado en otras partes.

1. CREACIèN DE UN ENTORNO SEGURO

La cooperaciön de la industria y un mecanismo de autorregulaciön plenamente operativo son elementos
esenciales a la hora de limitar el flujo de contenidos ilòcitos en Internet.

1.1.ÙCreaciön de una red europea de lòneas directas

Una manera eficaz de restringir la circulaciön de material ilòcito es establecer una red europea de centros
(denominados «lòneas directas») que permitan a los usuarios notificar los contenidos que hayan encontrado
al utilizar Internet y a su juicio sean ilòcitos. Mientras que la competencia de perseguir y castigar a los
responsables de los contenidos ilòcitos sigue correspondiendo a los örganos de represiön nacionales, las
lòneas directas pretenden restringir la circulaciön de materiales ilòcitos. Asimismo deben respetarse las dife-
rencias existentes entre los diversos ordenamientos juròdicos y culturas nacionales.

Por el momento sölo existen lòneas directas en unos pocos Estados miembros. Debe estimularse su creaciön
para que cubran tanto el `mbito geogr`fico de la Uniön Europea como el lingüòstico. Es preciso asimismo
establecer mecanismos de intercambio de informaciön entre las lòneas directas nacionales, y entre la red
europea y las lòneas directas de terceros paòses.

A fin de que esta red se desarrolle plenamente, es necesario mejorar la cooperaciön entre la industria y los
örganos de represiön, garantizar una cobertura y una cooperaciön de `mbito europeo y aumentar su efica-
cia a trav~s del intercambio de informaciön y de experiencia.

Esta actuaciön se llevar` a cabo a trav~s de una convocatoria de propuestas dirigida a la participaciön de
entidades (de veinte a veinticinco), para crear una red europea de lòneas directas, establecer vònculos entre
~sta y las lòneas directas de terceros paòses, desarrollar planteamientos comunes y fomentar la transferencia
de conocimientos t~cnicos y mejores pr`cticas.

Las entidades participantes contar`n con el apoyo de una representaciön de los agentes de la industria
(suministradores de acceso y servicios, operadores de telecomunicaciones y operadores de lòneas directas
nacionales). Tendr`n que demostrar un planteamiento innovador y con visiön de futuro, en particular en lo
referente a sus relaciones con los örganos de represiön.
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1.2.ÙFomento de la autorregulaciön y los cödigos de conducta

Para que la industria contribuya con eficacia a la limitaciön del flujo de contenidos ilòcitos y nocivos, es
importante tambi~n animar a las empresas a que creen un marco de autorregulaciön cooperando entre ellas
y otras partes interesadas. El mecanismo de autorregulaciön proporcionar` un elevado nivel de protecciön
y abordar` los problemas de la localizaciön de los contenidos.

Habida cuenta de la naturaleza transnacional de las redes de comunicaciön, la eficacia de las medidas de
autorregulaciön se consolidar` en el `mbito de la Uniön Europea mediante la coordinaciön de las iniciati-
vas nacionales y de los organismos encargados de su ejecuciön.

En esta lònea de actuaciön est` previsto sentar directrices de `mbito europeo para los cödigos de conducta,
crear consenso para su aplicaciön y apoyar su ejecuciön. Se llevar` a cabo a trav~s de un concurso cuya
finalidad ser` seleccionar organismos que colaboren con las instancias de autorregulaciön para crear y
poner en pr`ctica los cödigos de conducta. Se tomar`n medidas para seguir de cerca los avances, en estre-
cha coordinaciön con la promociön de directrices comunes para la implantaciön en el `mbito nacional de
un marco de autorregulaciön, tal y como se propugna en la Recomendaciön del Consejo sobre la protec-
ciön de los menores y la dignidad humana.

2. MECANISMOS DE FILTRACIèN Y CALIFICACIèN DE LOS CONTENIDOS

Para fomentar la seguridad en la utilizaciön de Internet es importante que los contenidos sean f`ciles de
identificar. La identificaciön puede realizarse a trav~s de un mecanismo de calificaciön que describa el
contenido según un esquema ampliamente reconocido (en el cual, por ejemplo, se asigne a temas como el
sexo o la violencia un grado dentro de una escala determinada), y mediante mecanismos de filtraciön que
permitan al usuario seleccionar los contenidos que desea recibir. Podr` asignar las calificaciones el suminis-
trador de los contenidos o un servicio de calificaciön independiente. Existen muchos sistemas de filtraciön
y calificaciön posibles. No obstante, su grado de perfecciön es todavòa bajo y ninguno de ellos ha alcan-
zado la «masa cròtica», en funciön de la cual los usarios tengan la seguridad de que tanto los contenidos de
su inter~s como los que deseen evitar est`n calificados de la manera apropiada, y el sistema no bloquea los
contenidos inocuos. La adopciön de sistemas de calificaciön sigue siendo escasa entre los suministradores
europeos de contenidos y los usuarios.

Las medidas de esta lònea de actuaciön se centrar`n en la demostraciön del potencial y las limitaciones de
los sistemas de filtraciön en un entorno a escala real, con el objetivo de fomentar la creaciön de sistemas de
`mbito europeo y familiarizar a los usuarios con su utilizaciön. Los mecanismos de filtraciön y calificaciön
deben ser compatibles e interfuncionar en el `mbito internacional, y se desarrollar`n en estrecha colabora-
ciön con los representantes de la industria, los consumidores y los usuarios.

2.1.ÙDemostraciön de las ventajas de los mecanismos de filtraciön y calificaciön

Se fomentar`n los mecanismos de calificaciön que se ajusten a los requisitos europeos y proporcionen
opciones operativas de filtraciön y calificaciön a usuarios, padres y profesores. A fin de alcanzar la masa
cròtica, debe conseguirse una amplia cobertura de los sitios de Internet, por lo que es preciso tomar medi-
das para fomentar la utilizaciön de los mecanismos de calificaciön entre los suministradores de contenidos.
Las calificaciones realizadas por independientes garantizan un planteamiento normalizado de calificaciön
de los contenidos y abordan los casos en que el suministrador de los contenidos no ha efectuado la califica-
ciön adecuada. Asimismo, deben satisfacerse las necesidades especòficas de las empresas y los usuarios insti-
tucionales o de la enseýanza, asò como las de los usuarios finales, cuando no queden cubiertas por el
sistema de calificaciön del suministrador.

Se efectuar` una convocatoria de propuestas a partir de la cual se seleccionar` una serie de proyectos para
validar los sistemas de calificaciön de contenidos europeos, fomentar la integraciön de la calificaciön en el
proceso de creaciön de contenidos y demostrar las ventajas de este tipo de soluciones t~cnicas. Se prestar`
particular atenciön a su utilidad y su viabilidad en situaciones de la vida real en las que intervenga una
amplia representaciön de los usuarios caracteròsticos.

Una segunda convocatoria de propuestas se dirigir` especialmente a la validaciön y demostraciön de los
sistemas de calificaciön independientes.
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Para obtener el m`ximo provecho de los proyectos de demostraciön, es necesario evaluar su repercusiön y
garantizar la difusiön de sus resultados en toda Europa. La evaluaciön de los proyectos de demostraciön y
la difusiön de sus resultados ser` objeto de un concurso.

Los proyectos de demostraciön de esta lònea de actuaciön pueden contribuir de manera significativa a las
actividades de sensibilizaciön que se realizar`n dentro de la lònea de actuaciön 3.

En los proyectos de demostraciön participar`n los organismos de autorregulaciön de la industria, agentes
industriales (suministradores de acceso y de servicios, suministradores de contenidos, operadores de redes,
empresas de inform`tica), grupos de usuarios, de consumidores y de derechos ciudadanos, asò como los
örganos públicos encargados de la regulaciön industrial y la aplicaciön de la ley.

2.2.ÙFomento de los acuerdos internacionales sobre sistemas de calificaciön

La cooperaciön internacional entre los operadores y otros interesados de la Uniön Europea y los socios de
~sta de otras regiones del mundo es especialmente necesaria en el campo de la calificaciön, para garantizar
el interfuncionamiento de los sistemas.

Diversos organismos han emprendido trabajos en materia de protocolos y de diseýo de un sistema de
calificaciön que aborde las diversas necesidades. Es esencial que se escuche la voz de Europa en los debates
internacionales, y con este fin se organizar`n reuniones de concertaciön.

3.ÙFOMENTO DE LAS ACTIVIDADES DE SENSIBILIZACIèN

La participaciön del público en las actividades de Internet es cada vez mayor, con el consiguiente aprove-
chamiento de los beneficios que ofrecen los nuevos servicios. Al mismo tiempo, existe cierta incertidumbre
sobre la manera de abordar cada uno de los aspectos de la comunicaciön por redes. Es preciso sensibilizar
a padres, profesores y menores sobre el potencial y los inconvenientes de Internet, pues no siempre cono-
cen de modo adecuado los medios existentes para protegerse contra los contenidos indeseables.

La sensibilizaciön es asimismo el necesario complemento de las lòneas de actuaciön 1 y 2, por cuanto las
actividades de la industria de cara a la implantaciön de la autorregulaciön y los mecanismos de filtraciön y
calificaciön sölo dar`n fruto si los usuarios presentes y futuros tienen conocimiento de ellos.

El Parlamento ha exigido la realizaciön de una campaýa europea y un programa de sensibilizaciön e
informaciön, financiados por el presupuesto de la Uniön Europea, para informar a los padres y a todas las
personas con menores a su cargo (educadores, asistentes sociales, etc.) sobre la mejor forma (aspectos
t~cnicos incluidos) de proteger a los menores contra la exposiciön a contenidos perniciosos para su desa-
rrollo, y garantizar su bienestar.

La actuaciön europea crear` un marco para la sinergia de las medidas de `mbito estatal y consolidar` las
iniciativas de los Estados miembros a trav~s del intercambio de informaciön y experiencia. En el Plan de
acciön se llevar`n a cabo actividades de sensibilizaciön basadas en la difusiön de informaciön desde los
suministradores de acceso a los clientes, asò como en la creaciön de material para su utilizaciön en las
instituciones de enseýanza.

La difusiön electrönica de material debe complementarse con una mayor difusiön de documentaciön tradi-
cional a trav~s de escuelas y bibliotecas. Estas actividades de difusiön aprovechar`n las iniciativas de sensi-
bilizaciön realizadas en otros programas, especialmente en MIDAS-NET de INFO 2000.

Esta actuaciön se realizar` en dos fases. En la primera se determinar`n los medios m`s apropiados para
lograr los objetivos. En la segunda, se proporcionar` ayuda a entidades de los Estados miembros con
car`cter multiplicador, como las asociaciones de consumidores y otras pertinentes, para que realicen activi-
dades de `mbito nacional.
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3.1.ÙPreparaciön del terreno para las actividades de sensibilizaciön

En la primera fase se har` una convocatoria de propuestas para llevar a cabo una actividad preparatoria.
Dicha actividad servir` para determinar tanto los organismos de car`cter multiplicador como los canales,
medios de comunicaciön y contenidos m`s apropiados para llegar al público objetivo; preparar material
b`sico; adaptarlo a las peculiaridades lingüòsticas y culturales, y tener en cuenta los resultados de los pro-
yectos de demostraciön emprendidos dentro de la lònea de actuaciön 2.1, cuya contribuciön ser` de enorme
importancia para el contenido de las actividades de sensibilizaciön. A este efecto, se preparar` un plan de
ejecuciön.

El público objetivo son los padres y los profesores. En la actividad participar`n la industria (suministrado-
res de servicios y proveedores de contenidos de Internet) y organismos de car`cter multiplicador, como las
asociaciones de consumidores y los organismos educativos.

3.2.ÙFomento de las actividades de sensibilizaciön a gran escala

En una segunda convocatoria de propuestas se seleccionar` una serie de iniciativas, que recibir`n el apoyo
de la Comunidad, para llevar a cabo una actividad de seguimiento en todos los Estados miembros, a trav~s
de los organismos de car`cter multiplicador y los canales, medios de comunicaciön y contenidos determi-
nados en la actividad preparatoria. El objetivo de esta actividad es que los adultos (padres y educadores)
tengan conocimiento de las ventajas y los inconvenientes de Internet, asò como de los medios existentes
para identificar los contenidos útiles y bloquear los perjudiciales.

Las actividades se adecuar`n a las necesidades de los Estados miembros y podr`n diferir según su tamanù,
su poblaciön, su grado de utilizaciön de Internet, etc. Ser`n de dos tipos: las dirigidas a profesores e
instituciones educativas y las dirigidas a un público m`s amplio (padres y menores).

Las actividades dirigidas a los profesores comprender`n seminarios y talleres, asò como la preparaciön y
difusiön de materiales especòficos impresos y multimedios entre una amplia representaciön de la profesiön.
Se organizar`n jornadas especiales dedicadas a las redes –actos para aumentar la sensibilizaciön de los
usuarios– en colaboraciön con el Plan de acciön «Aprender en la sociedad de la informaciön», que cuenta
con el respaldo de la industria. Entre las actividades destinadas al público pueden citarse: creaciön de sitios
en Internet, difusiön de material informativo en las escuelas por medio de los suministradores de acceso,
tiendas y dem`s establecimientos de venta de ordenadores, y distribuciön de CD-ROM en revistas de
inform`tica. Se proporcionar` informaciön m`s especòfica en el momento en que las familias destinatarias
adquieran un ordenador. Los medios de comunicaciön tradicionales (prensa, televisiön) se utilizar`n tam-
bi~n para fomentar la sensibilizaciön a trav~s de campaýas publicitarias y documentaciön informativa desti-
nada a los periodistas. Se crear`n y se mantendr`n p`ginas de Internet especiales con el concurso de la Red
europea de escuelas, una plataforma en gestaciön que cuenta con el apoyo de los Ministros de Educaciön
de los Estados miembros.

La finalidad del apoyo comunitario es impulsar la realizaciön de actividades de sensibilizaciön a gran
escala, proporcionar coordinaciön general y preparar el intercambio de experiencia, de modo que puedan
aprovecharse los resultados de la actividad (por ejemplo, mediante la adaptaciön del material distribuido).
La financiaciön comunitaria no sobrepasar` por lo general un tercio de los costes subvencionables. La
utilizaciön de las redes existentes permitir` hacer economòas, pero ser` necesaria una financiaciön comple-
mentaria para producir los contenidos adecuados.

4.ÙMEDIDAS DE APOYO

4.1.ÙEvaluaciön de las repercusiones juròdicas

La naturaleza de Internet es mundial. Sin embargo, la ley se aplica en el `mbito nacional o, en el caso del
Derecho comunitario, en el `mbito de la Uniön Europea. A la eficacia de las dem`s lòneas de actuaciön
contribuir` el estudio de los problemas juròdicos que no hayan sido abordados por otras iniciativas comuni-
tarias, en particular los relativos a la ley y los procedimientos aplicables.

Se organizar` un concurso con vistas a la evaluaciön de los problemas juròdicos que plantean los conteni-
dos o la utilizaciön de Internet.
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4.2.ÙCoordinaciön con iniciativas internacionales de car`cter similar

En la Recomendaciön del Consejo sobre la protecciön de los menores y de la dignidad humana en los
servicios audiovisuales y de la informaciön se insta a la Comisiön a fomentar la cooperaciön internacional
en los diversos campos mencionados por la citada Recomendaciön y, en particular, mediante la puesta en
común de experiencia y buenas pr`cticas entre los operadores y otros interesados de la Uniön Europea y
sus socios de otras regiones del mundo.

La celebraciön de una conferencia internacional permitir` compartir la experiencia adquirida, merced a las
lòneas de actuaciön, con los agentes interesados de Europa y otras partes del mundo. Dicha conferencia
tratar` todos los problemas que aborda el Plan de acciön y reunir` a la industria (suministradores de
acceso y de servicios, suministradores de contenidos, operadores de redes, empresas de inform`tica), los
grupos de usuarios, de consumidores y de derechos ciudadanos, asò como a los organismos públicos encar-
gados de la regulaciön industrial y la aplicaciön de la ley. Una conferencia de este g~nero puede servir de
instrumento para la difusiön de los resultados del Plan de acciön.

4.3.ÙEvaluaciön de la repercusiön de las medidas comunitarias

Es obvia la importancia de efectuar una evaluaciön detallada sobre la consecuciön de los objetivos del Plan
de acciön y de la Recomendaciön. De esta manera, podròan determinarse tambi~n otras medidas a adoptar
por la industria, las instituciones de la Comunidad, los Estados miembros o los representantes de los consu-
midores. Dicha evaluaciön se har` en conexiön con la de las medidas previstas en la Recomendaciön del
Consejo sobre la protecciön de los menores y la dignidad humana en los servicios audiovisuales y de la
informaciön, y se emprender` a trav~s de un concurso.

ANEXO II

DESGLOSE INDICATIVO DEL GASTO

1.ÙCreaciön de un entorno seguro 14-18Ø%

2.ÙCreaciön de mecanismos de filtraciön y calificaciön 37-43Ø%

3.ÙFomento de las actividades de sensibilizaciön 35-41Ø%

4.ÙMedidas de apoyo 5-7Ø%

Total 100Ø%

ANEXO III

MEDIOS PARA LA EJECUCIèN DEL PLAN DE ACCIèN

1.ÙLa Comisiön ejecutar` el Plan de acciön de conformidad con las condiciones t~cnicas descritas en el
anexo I.

2.ÙEl Plan de acciön se ejecutar` mediante actuaciones indirectas y, en la medida de lo posible, de costes
compartidos.
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3.ÙLa selecciön de los proyectos de costes compartidos se efectuar` por lo general siguiendo el procedi-
miento habitual de convocatorias de propuestas que se publican en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas. El contenido de dichas convocatorias se determinar` en estrecha colaboraciön con especialis-
tas y de conformidad con los procedimientos que se disponen en la Decisiön. El criterio principal para
conceder ayudas a los proyectos mediante convocatorias de propuestas ser` su aptitud para contribuir
al logro de los objetivos del Plan de acciön.

4.ÙJunto a las solicitudes de ayuda comunitaria deber` presentarse, en su caso, un plan financiero con
relaciön de todos los elementos que intervienen en la financiaciön de los proyectos, entre ellos la ayuda
financiera que se solicita a la Comunidad y todo tipo de solicitudes de subvenciön o ayuda de otras
fuentes.

5.ÙLa Comisiön podròa asimismo recurrir a un sistema de financiaciön m`s flexible que el de la convocato-
ria de propuestas para incentivar el establecimiento de acuerdos, sobre todo en los que participen
PYME y entidades de las regiones menos favorecidas, asò como la adopciön de medidas a largo plazo
contra los contenidos ilòcitos y nocivos en Internet. Dicho mecanismo podròa tener car`cter perma-
nente.

6.ÙLa Comisiön podr`, en casos excepcionales, admitir propuestas de proyectos que, sin haber sido solici-
tados, tengan relaciön con medidas especialmente urgentes, motivadas por cambios tecnolögicos que
exijan un cambio de actuaciön.

7.ÙLas disposiciones detalladas aplicables a los procedimientos mencionados en los puntos 5 y 6 se ejecu-
tar`n con arreglo al procedimiento de Comit~ consultivo (tipo I) y de conformidad con el Reglamento
financiero de la Comisiön. Se publicar`n en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

8.ÙLos proyectos que la Comisiön financie òntegramente mediante contratos de estudio y de servicios
ser`n objeto de convocatorias de concurso de conformidad con la normativa financiera vigente. La
transparencia se conseguir` a trav~s de consultas con especialistas externos (el Grupo de trabajo sobre
Internet y el Grupo consultivo juròdico), asò como de la activa utilizaciön de los servicios de informa-
ciön de la Comisiön relacionados con las medidas de sensibilizaciön.

9.ÙDurante el Plan de acciön la Comisiön emprender` asimismo una serie de actividades de preparaciön,
acompaýamiento y apoyo para cumplir sus objetivos generales y los objetivos particulares de cada lònea
de actuaciön. Cabe citar entre ellas los estudios de apoyo a la consecuciön de los objetivos generales
del Plan de acciön, actuaciones previas para preparar futuras actividades, medidas para facilitar la
participaciön en las actividades del Plan de acciön, y el acceso a los resultados conseguidos por sus
iniciativas.

10.ÙTodos los proyectos que reciban ayuda financiera deber`n hacer constar el reconocimiento de la ayuda
recibida.
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Propuesta de Reglamento (CE, Euratom) del Consejo relativo a la asistencia en favor de los
paòses de Europa Central y Oriental candidatos a la adhesiön a la Uniön Europea en el marco

de una estrategia de preadhesiön

(98/C 48/09)

COM(97) 634 final — 97/0351(CNS)

(Presentada por la Comisiön el 19 de diciembre de 1997)

EL CONSEJO DE LA UNIèN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea
y, en particular, su artòculo 235,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea
de la Energòa Atömica y, en particular, su artòculo 203,

Vista la propuesta de la Comisiön,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Considerando que el Consejo Europeo de Copenhague
de junio de 1993 enunciö las condiciones econömicas y
polòticas requeridas para que los paòses asociados de Eu-
ropa Central y Oriental que lo deseen puedan conver-
tirse en miembros de la Uniön Europea; que, en el
marco del artòculo O del Tratado de la Uniön Europea,
se han identificado las principales dificultades que afron-
tan estos paòses para cumplir dichas condiciones;

Considerando que los Jefes de Estado y de Gobierno,
con ocasiön del Consejo Europeo de Amsterdam de 16 y
17 de junio de 1997, reiteraron su voluntad de proceder
a reforzar la estrategia de preadhesiön de la Uniön, con
el fin de facilitar la preparaciön de los paòses candidatos
a su adhesiön y que, a tal efecto, la Comisiön presentö
una serie de propuestas en la «Agenda 2000»;

Considerando que es conveniente que la asistencia de la
Comunidad Europea que apoyar` la estrategia de pread-
hesiön sea organizada en el marco de una relaciön de
asociaciön con cada uno de los paòses candidatos, cen-
trada en las prioridades que se desprenden de la identifi-
caciön de las dificultades anteriormente mencionadas;

Considerando que es importante administrar lo mejor
posible los medios financieros disponibles en funciön de
las prioridades que resultan de los dict`menes de la Co-
misiön sobre las solicitudes de adhesiön; que el Consejo
debe poder decidir los principios, prioridades y condicio-
nes generales de las asociaciones para la adhesiön, de
forma que la Comisiön pueda tenerlos en cuenta en el
marco de las asociaciones;

Considerando que la asistencia de la Comunidad en el
marco de una estrategia de preadhesiön entra dentro del
`mbito de aplicaciön de los programas de ayuda en favor

de estos paòses adoptados de conformidad con las dispo-
siciones de los Tratados y, en particular, con el Regla-
mento (CEE) no 3906/89 del Consejo, de 18 de diciem-
bre de 1989, relativo a la ayuda econömica a favor de
determinados paòses de Europa central y orientalØ(Î),
cuya última modificaciön la constituye el Reglamento
(CE) no 753/96Ø(Ï); que, por tanto, el presente Regla-
mento no tiene repercusiön financiera alguna;

Considerando que la programaciön de los medios finan-
cieros de la asistencia comunitaria se decidir` de confor-
midad con los procedimientos previstos en los Reglamen-
tos relativos a los instrumentos financieros o a los pro-
gramas correspondientes;

Considerando que la concesiön de las ayudas de pread-
hesiön est` sujeta a la aplicaciön de los principios demo-
cr`ticos, de la primacòa del Derecho y de los derechos
humanos y al respeto y protecciön de las minoròas;

Considerando que el respeto de las obligaciones conteni-
das en los Acuerdos europeos condiciona igualmente la
asistencia de la Comunidad;

Considerando que la aplicaciön de un sistema de Asocia-
ciön para la adhesiön puede contribuir a la realizaciön
de los objetivos de las Comunidades y que los Tratados
no han previsto, para este sistema, otros poderes que los
del artòculo 235 del Tratado CE y del artòculo 203 del
Tratado Euratom,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artòculo 1

Las ayudas previstas por el Reglamento (CEE) no 3906/
89, asò como cualquier otra ayuda comunitaria instau-
rada en el marco de una estrategia de preadhesiön en
favor de los paòses candidatos a la adhesiön a la Uniön
Europea se conceder`n en el marco de un sistema de
asociaciön para la adhesiön que agrupar` dentro de un
mismo marco:

—Ùlas prioridades de la preparaciön para la adhesiön tal
como resultan del an`lisis de la situaciön de estos

(Î)ÙDO L 375 de 23.12.1989, p. 11.
(Ï)ÙDO L 103 de 26.4.1996, p. 5.

C 48/18 13.2.98Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



paòses en relaciön con los criterios polòticos, econö-
micos y relativos a las obligaciones inherentes a la
condiciön de Estado miembro,

—Ùlos medios financieros para ayudar a cada paòs candi-
dato en la aplicaciön de las prioridades identificadas
en el camino hacia la adhesiön.

Artòculo 2

El Consejo, a propuesta de la Comisiön, decidir` por
mayoròa cualificada, antes del 15 de marzo de 1998, los
principios, prioridades y condiciones generales de cada
asociaciön para la adhesiön tal como resultan de los dic-
t`menes presentados por la Comisiön sobre las solicitu-
des de adhesiön.

Artòculo 3

La asistencia de la Comunidad en el marco de la estrate-
gia de preadhesiön ser` la prevista en los programas
adoptados de acuerdo con las disposiciones del Tratado,
en particular en el Reglamento (CEE) no 3906/89.

Sobre la base de las decisiones adoptadas por el Consejo
en aplicaciön del artòculo 2 del presente Reglamento, la
programaciön de los medios financieros de la asistencia
concedida en el marco de las asociaciones para la adhe-
siön se establecer` de conformidad con los procedimien-

tos previstos en los Reglamentos relativos a los instru-
mentos financieros o a los programas correspondientes.

Artòculo 4

Las adaptaciones de las asociaciones para la adhesiön se
efectuar`n, según el caso, de conformidad con los proce-
dimientos previstos en los artòculos 2 y 3.

Artòculo 5

Cuando falte un elemento esencial para la continuidad
de la concesiön de las ayudas de preadhesiön, en caso de
violaciön de los principios democr`ticos, de la primacòa
del Derecho, de los derechos humanos, del respeto y de
la protecciön de las minoròas, el Consejo, pronunci`n-
dose por mayoròa cualificada, a propuesta de la Comi-
siön, podr` adoptar las medidas convenientes en lo que
se refiere a la concesiön de las ayudas de preadhesiön a
un paòs candidato.

Artòculo 6

El presente Reglamento entrar` en vigor el tercer dòa si-
guiente al de su publicaciön en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El presente Reglamento ser` obligatorio en todos sus
elementos y directamente aplicable en cada Estado
miembro.
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